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PRESENTE

El que suscribe, Diputodo Héctor Borrero Mormolejo del Grupo

Porlomentorio de Acción Nocionol, de lo I Legisloturo del Congreso de lo

Ciudod de México, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 122,

Aportodo A, frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 29, Aporlqdo D, inciso k) de lo Constitución Político de

lo Ciudod de México; ortículos 12, frocción ll y l3 frocción lX y XV de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos 5, frocción l,

.l00 y l0l del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México se somete

q lo consideroción del Pleno lo siguiente:

PROPOSIC¡óI.I CO¡¡ PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION

POR ET QUE SE EXHORTA At SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCION

CIUDADANA DEt GOBIERNO FEDERAL, DR. ALFONSO DURAZO MONTAÑO,

PARA QUE REMITA UN INFORME SOBRE tAS ACCIONES Y RESULTADOS

OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE SEGURIDAD

CIUDADANA POR tA GUARDIA NACIONAT EN tAS DIFERENTES EN tAS

ALCATDIAS DE tA CIUDAD DE MEXICO.
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Al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

l.- Duronte ruedo de prensq reolizodo el27 de junio de 2019, el Secretorio

de Seguridod y Protección Ciudodono del Gobierno Federol, onuncio que

onle lo creoción de lo Guordio Nocionol, 
.l350 

elementos serion osignodos

o lobores de seguridod en lo Ciudod de México.

"El secref orio de Seguridod y Protección Ciudodono |SSPC), Alfonso

Durozo Montoño, dijo gue en uno primero efopo se desplegorón mil

350 e/emenfos de /o Guordio Nociono/ en lo Ciudod de México."

El funcionorio detolló que 450 guordios nocionoles esforón en los

olcoldíos con moyor pobloción y problemos de inseguridod, como

lztopolopo, Gusfovo A. Modero, Tlolpon y Tlóhuoc.t

2.- El 5 de julio de 2019, lo Jefo de Gobierno de lo Ciudod de México,

informo sobre lo firmo del convenio de lo entonces PGJCDMX y lo Guordio

Nocionol, donde se onuncio que lo Guordio Nocionol reolizorío recorrido

en potrullos y occiones lendientes o mejoror los condiciones de seguridod

en los Alcoldíos con moyor incidencio delictivo, cito lo decloroción hecho

poro brindor mcryor sustento:

1 lnformación consultada el 29 de enero de 2020, disponible en: https://www.milenio.com/policia/euardia-
nacional-mil-350-elementos-vigilaran-cdmx
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"Con lo entrodo en operoción de lo Guordio Nocionol en lo Ciudod

de México fue necesorio que esfo nuevo corporoción de seguridod

signoro un convenio con lo Procurodurío copitolino poro poder

defener o los presuntos delincuenfes, osegruró lo Jefo de Gobierno,

Cloudio Sheinboum. "

"Le Guordio Nocionol vo o potrullor, vo estor presenfe vío tierro,

pueden defener yo esfé esfob/ecido en /o Consfitución. Hoy que

ofinor o/gunos cuestiones, fenemos en esfe momenfo que firmor un

convenio entre lo Procurodurío y lo Guordio Nocion ol, poro lo que se

Ilomo primeros respondienfes es decir gue puedes defener o uno

persono y llevorlo ol Minisferio Pública, porque si fú fe flos hoy un

combio muy importante en lo esfrofegio del presidenfe, no es un

temo de ejecución es, es un temo de llevor o un delincuente o lo
córcelgue es completomente distinto", puntuolizó." z

2 lnformación consultada el 29 de enero de 2020, disponible en

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pgicdmx-v-la-guardia-nacional-signaron-convenio-para-detener-
deli ncuentes/1322674
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PRoBTEMÁnce PLANTEADA

El posodo 2019, fue el oño mos violento o nivel nqcionol, el Gobierno de lo

Ciudod de México reolizo lo firmo de un convenio con lo Guordio Nocionol

poro inhibir el delito y reolizor occiones lendientes o mejoror lo Seguridod

Ciudodono, sin que ol momento existo informoción oficiol sobre los

occiones emprendidos y los resultodos que se hon obtenido o lo entrodo

de los elementos osignodos o los Alcoldíos.

Duronte los declorociones reolizodos por funcionorios se enuncio como los

Alcoldíos con un moyor índice delictivo los siguientes:

o lztopolopo.

. Gustovo A. Modero

. Xochimilco

. Tlolpon

. Zonol limítrofe con el Estodo de México.

CONSIDERANDO

PRIMERO- Lo Constitución Político de lo Ciudod de México, estoblece en el

ortículo 14, oportodo B, referente o uno Ciudod Seguro , lo siguiente:
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Ariículo 14

Ciudod seguro

B. Derech o o lo seguridod ciudodono y o lo prevención de lo

violencio y del delito.

Todo persono fiene derecho o lo convivencio pocífico y solidorio, o

/o seguridod ciudodono y o vivir libre de omenozos generodos por e/

ejercicio de /os violencios y los delifos. Los ouforidodes elobororón

po/íticos p(tblicos de prevención y no violencio, osícomo de uno

culturo de poz, poro brindor protección y seguridod o los personos

frente o riesgos y omenozos.

SEGUNDO. Lo Ley del Sislemo de Seguridod Ciudodono de lo Ciudod de

México, estoblece en el ortículo 17, frocción lll y frocción Xl lo siguiente:

Ariículo 17

En el ejercicto de /o f unción de seguridod ciudodono, /e compefe o
/o persono titulor de /o Jefoturo de Gobierno:

t...

11...

lll. Definir los políticos de seguridod ciudodono en lo Ciudod y emitir

los directrices necesorios poro lo oplicoción de /os po/íticos y

esfrofegios del Sisferno, o fin de montener el orden, preservor lo poz,

lo tronquitidod, /o seguridod y protección de los hobifontes, osícomo

solvoguordor su integridod y sus derechos humonos,'

5



-W HECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

I LEGISLATUNA

lV ol X...

Xl. Celebror convenios con la Guordio Nociono/ pora lo reolizocion

de occiones confinuos en moferio de seguridod ciudodone, por un

tiempo determinodo.

TERCERO. Dentro del mismo ordenomiento jurídico se estoblece los

convenios y occiones interinstitucionoles, referentes o lo Guordio Nocionol,

dictondo lo siguiente en el ortículo 72:

Artículo 72.

El Gobierno de Io Ciudod podró esfob/ecer convenios con La

Guordio Nocionol poro gue porticipe con /os instif uciones de

seguridod ciudodono de lo Ciudod y /os demorcociones territorioles

poro la reolizoción de operociones coordinodos...

CUARTO. Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México enuncio
en el ortículo 13, frocción CXV, lo siguiente:

Arliculo l3

CXV. Solicitor informoción por escrifo medionfe pregunto porlomentoria,
exhorfos, o cuolquier otro so/icifud o decloroción, o frovés del Pleno o
de sus cornisiones;

t.

il
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QUINTO. El Reglomento del Congreso de lo Ciudqd de México en lo

Sección Primero relolivo o los Derechos de los y los Diputodos dicto en el

Artículo 5, frocción X y XX, lo siguiente:

Son derechos de los y los Dipufodos;

X. Solicifor informoción o los ofros Poderes Ejecutivo y Judicial o

cuolquier otro instoncio de /o Ciudod de México;

XX. Obtener opoyo institucionol poro monfener un vínculo con sus

representodos. poro gesfionor onte los outoridodes /o ofención de

los demondos, osícomo orientor o /os y los ciudodonos ocerco de los

medios jurídicos y odminisfrofivos fendientes o hocer efectivos sus

derechos individuoles o socio/es;

Por lo onteriormente expuesto someto o consideroción de este Honoroble

Congreso de lo Ciudod México lo siguiente proposición con:

t.

il
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PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCION

uNlco. - El congreso de lo ciudod de México, exhorlo de monero
Respetuoso ol Secrelorio de Seguridod y Protección Ciudodono del

Gobierno Federol, Dr. Alfonso Durozo Montoño, poro que remito un informe

sobre los occiones y resultodos obtenidos de lqs octividodes reolizodos en

moterio de seguridod ciudodono por lo Guordio Nocionol en los diferentes

Alcoldíos de lo Ciudod de México.

Dodo en el Polocio legislolivo de Donceles el 7 de febrero de 2o2o

A EN AMENTE

Di
ECTOR BARRERA MARMOTEJO
Congreso de lo Ciudod de México
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